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,W,
RESOLUCIÓNN" 5 O(O N.OZZ,-

POR LA CUAL SE DESIGNA A LA ING. AGROF. MSC. MARTA ALICIA FERNÁNDEZ
GAMARRA, COMO ENCARGADA DE DESPACHO DEL CAMPO EXPERIMENTAL
TOMÁS ROMERO PERT\IRA - IPTA, MIENTRAS DURE LA AT]SENCIA DE SU
TIT(ILAR, QUIÉN HArui ASO DE SUS VACACIONES ANUALES REMUNERADAS.

VISTOz

Asunción, 0'\ denoviembre de 2.022,-

El Memorando No 15312022 de f'echa 31 de octubre de 2022, por el cual el
Ing. Agr. José Francisco Ibarra Olhagaray, Jefe del Campo Experimental
IPTA 'Iomás Romero Pereira, solicita autorización ala Dirección General
de Centros de Investigación y Campos Experimentales, para hacer
usufructo de vacaciones causa(las y no usuñ'uctuadas, autorizadas por
Resolución IPTA N' 46412021, de fecha 27 de octubre de|2021, del 1 al
25 de noviembre del año en curso, y;

CONSIDERANDO: Que \a Dirección General de Centros de Investigación y Campos
Experimentales, por Memorando N" 081/2022, de fecha 31 de octubre del
año en curso, dirigido a la Dirección Ejecutiva, remite la solicitud arriba
citada con su parecer favorable, sugiriendo la designación de la Ing.
Agrop. MSc. Marta Alicia Fernández Gamarra, con C.I.C. N" 4.494.469,
como F,ncargada de Despacho del Campo Experimental IPTA Tornás
Romero Pereira, mientras dure la ausencia de su Titular.

Que, por Resolución IPTA N' 46412021, de fecha 27 de octubre de 2.A21,
fue autorizado el goce de vacaciones anuales remuneradas al Ing. Agr.
José Francisco Ibarra Olhagaray, corespondientes al ejercicio 2.021, por
eltérmino de dieciocho (018) días hábiles corridos.

Que, el Departamento de Monitoreo y Supervisión del Personal de la
Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), pol
Providencia DMSP N" 03412022, de fecha 31 de octubre del año en cutso,

f informa que el recurrente cuenta con un saldo a favor de dieciocho (018)

{ 
I '', díu, hálLiles de vacacion es, auforizadas por ltesolución IPTA N' 46412021.

^rnt Wue, ia Dirección de Gestión y Desamollo de las Personas (DGDP), por

*t f .ffiY tflf,'ovidencia DGDP N' 86412022 d,e fecha3l de octubre del año en curso,

E* 
\:"/* 

remite el expediente de referencia a la Secretaría General paralaemisión
de la Rersolución correspondiente,

' rf A
de las atribuciones y facultades, que N" 3.788/1
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POR LA CUAL SE DESIGNA A LA ING, AGROP, MSC, MARTA ALICIA FERNÁNDEZ
GAMARRA, COMO ENCARGADA DE DESPACHO DEL CAMPO EXPERIMENTAL
TOMÁS ROMERO PEREIRA . IPTA, MIENTRAS DURE I,A AASENCIA DE SU
TITULAR, QUIÉN HANZí ASO DE SAS VACACIONES ANUALES REMUNERADAS.

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGí.A.len¿.RIA (IPTA)

Artículo 1".-

ft.E,ST]ELVE:

DESIGNAR, ala Ing. Agrop. MSc. Marla Alicia Femández Gamarra, con

C.I.C. No 4.494.469, como Encargada de Despacho del Campo

Experimental IPTA Tomás Romero Pereira, mientras dule la ausenoia de

su Titular, quié1 hará usufi'ucto de sus vacaciones anuales

correspondientes al ejercicio 2.021, causada.s y no usuliuctuadas, del 1 al

25 de noviembre del año en curso.

Artículo 2' COMaNICAR a quienes corresponda y cumplida archivar.------------
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\,,,i . Ing, A

David T. Gómez P
.ref: - DPto. de Gestion Documenla- "-' :rT,A
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